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f i a r t e  o iie ia l
Ministerio de Estada: ^

C ancillería.—fírc<?pc*dn por S. M. el Bey 
(q» D, y) (isl E ixcnw , 8r, Conde helio Bo- 

, nin Langarey Embajador Extraer dina' 
rio y Plenipotenciario de S, M. el Mey de 
Italia en eda Corte» 

iF’resídenciá del Consejo de Ministros: 
Beal dfcrein áecidUndo d favor de la Au" 

torida i judicial la competen tía suso da^ 
da entre el Gobernador de la provincia 
de Cádiz y el Juez de primera imtancia 
de San Boque.

Ministerio de la Guerra:
Beal decreto autorizando d la Fábrica de 

, Trubia para adquirir direct mente de la 
cam Davy BrotherSy dn Sheffiield (Ingla'^ 
ierro), una caldera con destino H ampHar 
la imtfilación de vapor de las prensas 
de forjar y embutir.

Otro autorizando á la Comandancia deln- 
genitros de Zaragoza pora adquirid dU 
rectamente hs aparatos y m tenaUs ne- 
Cesarios pata úsfabl cer la cal facción en 
la Cdpiiúniá Genetal de la qmtíta Be- 
gión.

Otro autorizando al Archivo Facultativo y 
Museo de Ariüleria pata adquirir direc- 
iíxmeide siete  máquinas de enllantar 
ruédas éH ffio.

Ministerio de Haolenda:
Beal décrfíti ixéepi <nndo dé tai solemnidad 

des de sdbaétá públUbá Ids obras néceico- 
rias en el edificio denominado ex Con 
vento de San PablOy de la ciudad de Se- 
vida, diétinodo d oficinas de Hacienda 
dé dicha pirovincia»

Ministerio de Grada y Jnstlda:
Beal orden disponiendo se practique la in- 

formación prevenida tn él articulo 5.® 
del Beal derreto de 14 de Noviembre de 
1885p*ira la rehabilitación del titulo de 
€onde de fíustUlo á favor de D. Pedro 
Armero y Manjón.

Ministerio de lá Gaerra:
Beal oréen concediendo la Cruz blanca del 

Mérito Militar, pensionada, al Teniente 
Coronel de Arúlleria D. Rafael de la Bé- 
Villa y  Gifré.

Otra disponiendo se devuelvan d los inte- 
i résados laS l.bOOpmtas que depósHaréH

para redimirse del servició militar atí- 
iivo.

Ministerio de Fomente:
Beales órdenes admitiendo la renuncia de 

los cargos de Verificador de eontftdt res 
de gas y de agua de la provincia de OviO' 
do d í), José Antonio López Bertrán, y 
dispomen io se anuncien lo  ̂ concursos 
para la provütón de las referidas m- 
cantes»

ŝ daelnlatraolSâ  Csntpsl:
Consejo Supremo de G uerra  y Marina. 

Beiac fón de l^s pensiones declaradas por 
este Consejó Supremo durante Id segun
da q uincma deí mes de Septiembre próxi
mo pasada»

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases P.asi vas.— de las 
declaraciones de Derechos pdsjvos íiecííaá 
durdñié lú Aegunda guincenct det mié dé 
Agosfú último.

Fomento.—Dirección General dé Agri
cultura, Industria y Comercio.— 
bio medio de la eotizatión de los efectos 
públicos en el mes de Sepiiembre úliimú»

Dirección Génerál do Obra» Públicas — 
FerrócarriIés.-^D«li)on/#ndo se aJbraunm 
información pública en cada una de las i . 
provincias que se indican, para ¡a pre- 
seniación de rezíámaciones ú observado- ' W 
nés á la bondad is  los trazados propues
tos para la éomtrücdón dd ferrocarril 
dé Madrid ú ütiel.

Puertos.—Otorgando á D, José Alejo Dü- 
gUdo autoriZdeión pata destinar d usos 
agrícolas las dos parcelas de marismas 
del iérm 'mo municipal dé San Juan del 
Puerto {Itmtva)»

Aprobando el tercer presupuesto adicional 
de lafi obras áél puerto dé San Feliú dé 
Guixols»

Disponiendo se confirme á la sociedad La 
Maquinista Terréstre y Marítima, dé 
Barcelona, la adjudica^n del suminis- 
Uo de sd'f grúas éléctrieas de pórtico ed 
dique muelle y andén de costa de Levante, 
del puerto dé Alméria.

Anexq 1.®—Bolsa. -  Instituto  Mkteoro- 
Lóoioo.—O bservatorio dé Madrid. -  
Oposiciones. — Suíaétas. — ádminis* 
tración Provincial.—Anuncios Opi- 
CIALES del Banco de España (Barcelona)»

Anexo 2."--Bdx070í .—Ouaobos m A o ti-
fíeos DE

H a c ie n d a . — Junta clasificadora do las 
Obligaciones procedente» de Ultramar.
Ééckfítdéiohh d íréláóíéhés dé ctéditos 
publicadas con anterioridad»

F o m ín t o .— Dirección General do Agri- 
éíiltura, IndüBtría y Coíftércío.— 
éhtadi^tico de la producción de aceituna 
y aceité durante él año actual.

AtiÉxo 8.®—TRíBtfiÍAL StrPRÉifO. — Sala

PARTE OFICIAL

iiE spiqi gil cmsEJó gi nnsm s
B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
68. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Izan tes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De i ^ a l  beneficio disfrutan las demás 
pmraionas do la Augusta Real Familia^

i M m i o  m

C iN O IIiÉ R Íi 
A h f  4 * ^  do Is inalitina 4 (l 4* 

it]# ; Ai if. ^  &. e^, á«eroi«&dS

del Presidente del Consejo de Ministros, * 
Ministros de la Corona y altos funciona
rios de la Real Casa> se dignó recibir en 
audiencia pública, con las formalidades 
de costumbre, al Excmo. Sr. Conde Lelio 
Bonin Langare, quien, previamente anun
ciado por el Primer Introductor de Em
bajadores, Excmo. Sr. Conde de Pie de 
Concha, tuvo la honra de poner en ma
nos de S. M. las cartas que le acreditan 
en su calidad de Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario de S. M. el Rey 
de Italia en esta Corte.

Con este motivo, el éDfiq? Embajador 
pronunció en francés el siguiente dis
curso;

«SeíÍor:
éTen|p ía %onf& dé elev» á 1|  

1̂ . É. las eaí^s eradénoíálfii pm m

el Rey, mi Auguétó Soberano, sé ha dig- 
iádó  acreditadme en calidad de Su Em- 
Bajador Extraordinario y Rlenipóténcia- 
iio  cérea de V. M. A la vez séame permi
tido que aproveche la ocaéióñ para testi
moniar á V. M. toda íá importancia que 
átfíBuyo á ía álta y halagadora misión 
qúé me há sido confiada. Seguro estaré 
siémpre de inferprétaV los deseos dé mi 
Sóbéfanó, einpleáñdo todo mi celo en 
inantehér y Bácér aún más cordiales las 
éxcelentés relaciones que felizmente exis- 
léíí éntré lattr dói Dlítáártító f  loé dos Go- 
líéitóóá;

T^ltáññ f  Eí^áfit, xiaéfdii ambas del 
mismo tronco glorioso, están llamadas 
por su comunidad M  Urigen, por las afl- 
Bldadoe de sus lengctas y per sus recuer* 
i o i  eomtméi^ t  sliepattsar más y más, y
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á no mantener entre ellae otraa compe
tencias que las muy amistosas de las 
ciencias, las artes y la industria, las cua
les, convergiendo al bienestar general de 
la humanidad, alientan la fraternidad de 
las naciones en el mismo deseo de con
cordia y de paz. Aproximándose siemprer 
j  cada vez con mayores anhelos en ese 
terreno fecundo, los dos países podrán 
cultivar las más provechosas relaciones 
en pro de sus intereses recíprocos. ,

»Con esta grata convicción, eon que 
inauguro mi Misión en Madrid, he de so
licitar. para mejor cumplirla, el apoyo y 
la alta ó inestimable benevolencia d® 
V. M., al mismo tiempo que hago los vo
tos más sinceros por la gloria de su l^ i-  
no, por su felicidad, por la de SS. MM. la 
R e in a  y la Reina Madre, por toda la Real 
Familia y por la prosperidad y porvenir 
de la noble y valiente nación espaiola.»

S. M. se dignó contestar en los siguien
tes términos;

«Recibo con la mayor complacencia la 
Carta en que S. M. el Rey de Italia, vues
tro Augusto Soberano, os acredita cerca 
de Mí en calidad de Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario.

*En las palabras que acabo de escucha
ros traéis, tan grata coino acertadamente 
á la memoria, la gloriosa comunidad de 
origen, las añnidades de idioma y de re
cuerdos históricos y los vínculos de recí
proca simpatía que, por ventura, unen á 
las naciones española é italiana.

»Con ello so acrecienta en Mí y en Hi 
Gobierno la conñanssa de que las CíXcelen- 
tes relaciones que existen entre las dos 
Goronas y los dos Países se estrecharán 
más y más cada día, sin otra emulación 
entro ambos pueblós que la noble y fra
ternal do aportar á Ja  Obra del progresó 
y de la paz el esfuerzo de la inteligencia 
y del trabajo.

guro de que para alcanzar tan altos 
fines, habréis de emplear con todo celo 
vuestras relevantes cuaP’dades, Me com- 
plrzco en ofreceros, señor Embajador, al 
tiempo que os doy la bienvivida, Mi con
curso personal y el de Mi Gobierno, y co
rrespondo á vuestres votos con los Míos 
más sinceros por la dicha de & M. el Rey 
do Italia y el esplendor de su Reinado; 
por la felicidad de SS. MM. la Reina y la  
Reina Madre y de toda la Real Familiá y 
por la prosperidad y la grandeza del no« 
Me y valeroso pueblo italiano.^»

f  drminadá eeta es^emonia é invitado 
f  cr ». M. el Rbt, pasé el sellor Embaja
dor á las habitaciones de SS. MM. las Rei
nas D.* Victoria Ragenia y D.* María 
Cristina, con objeto de cumplimentar á 
ambas Augustas Personas, y se retiró, 
habiéndole sido tributados, tanto á la ida 
á Palacio como á su regreso, los honores 
correspondientes á su alta categoría.

rsEsiDMcu mi cono m imstbois
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competen
cia promovida en treel Gobernador de la 
provincia de Gádiz y el Juez de primera 
instancia de San Roque, de los cuales re
sulta:

Que en 10 de Julio de 1909 D. Francis
co Ferral y Áurea Díaz de Bústaman- 
te presentaron demanda de interdicto de 
retener la posesión contra D. Manuel Gó
mez Rodríguez, exponiendo los siguien
tes hechos: que los demandantes vienen 
poseyendo quieta y pacíftcamente desde 
hace muchos años una finca enclavada 
en el partido del Rincón, término muni
cipal de Los Barrios, que tiene por linde
ros: al Norte, la garganta del Rincón y 
suerte de Pedro Andrades; al Este, la 
fuente del Tío Umbría, arreye abajo al 
Torno de Camilo y garganta del Rincón 
arriba, á buscar el arroyo do Los Caños; 
al Sur, el monte de Valde Espesa, y al 
Oeste, el lomo de en medio, á buscar la 
garganta del Rincón; que dt‘ntro de los 
límites expresados' están enclavados los 
sitios conocidos con los nombres de Lomo 
de Castro, Torno de Camilo, Bujeo del 
Perrunal, Bujeo del Cabrero y Rompedi
zo dePolvarea, y que desde hacía tres 
meses D. Manuel Gómez Rodríguez venía 
introduciendo el ganado vacuno de su 
p ro p ied ad ^  todos aquellos sitios para 
pastar, sin permiso de los dueños de la 
finca, con lo cual les perturbaba en su 
posesión; que anteriormente habían de
nunciado el hecho de la introducción de 
ganádo del mismo D. Manuel Gómez al 
Juzgado municipal de los Barrios, y se
guido el juicio por todos sus trámites, 
fué condenado aquél á la multa de 75 cén
timos de paseta por cada una de las 50 
cabezas de ganado vacuno que entraron 
en los sitios ya mencionados, á que in
demnizara la suma do 20 pesetas, valor 
del daño causado, y á las costas del jui
cio, y que de esta sentencia no sólo no = 
apeló el denunciado, sino que había sa
tisfecho todas las responsabilidades im- i 
puestas. -  j

Terminaba la demanda Suplicando se | 
declarará haber lugar aí interdicto, rUán- 
ienieñdo á los demandantes en la pose
sión de los mencionados terrenos y re- 
qniríendo al perturbador D. Manuel Gó
mez pará q̂ ue, tanto él cómo sus criados 
ó ganaderos, se abstengan en lo sucesivo 
de verificar los actos antes expresados fi 
otros que iñanifiesten el mismo pro
pósito:

Que admitida la demanda, practicada 
la información y celebrado el juicio ver
bal, el Juez de San Roque dictó sentencia 
en 81 de Julio del citado año, declarando 
haber lugar al interdicto.

Que á los dos días de dictada la sen
tencia, y antes, por consiguiente, de que 
Isla lu0fU M ^  €ttdiz,

de acuerdo con la Comisión provincial,, 
 ̂ requirió de inhibición al Juzgado, ale- 
í gando: que el rematante de los pastos co  ̂
I rrespondientes al plan actual de los mon- 
I tes Las Presillas y Mojea del Conejo, del 
I término municipal de Los Barrios, arren- 
í do dicho aprovechamiento á D. Manuel 
1 Gómez Rodríguez; que los terrenos, tanto 
I del monte Las Presillas como del de Gar- 
I litos, que pretenden poseer D. Francisco 

Ferral y su mujer, son montuosos, y  
siempre se han considerado como públi
cos, sin que en unos ni en otros hayan 
sido molestados nunca los rematan tos 
en toda clase do aprovechamieatop; que 
el monte Las Presillas figura en el Catá
logo de los de utilidad pública de la pro- 

; vincia, con el número 47, y el de Garlito» 
con el número 42; ambos se hallan des
lindados, sin haber recaídoi resolución 
firme en el deslinde; que el artículo 17 
del Reglamento do 17 de Mayo de 1865, 
determina que corresponde á la Admi
nistración el deslinde de los montes pú
blicos; que la inclusión de estos monte» 
en el Catálogo de los exceptuados, acre
dita la posesión á favor del pueblo de 
Los Barrios, según el artículo 1.* del Real 
decreto de 1.*̂ de Febrero de 1901, dispo
niendo el 10 del mismo que se mantenga 
la posesión por la Administración, mien
tras el pueblo no sea vencido en el juicio 
de propiedad; que existe, por lo tanto, 
una cuestión previa, de carácter admi
nistrativo, y de la cual dependo el fallo 
que los Tribunales ordinarios hayan do 
pronunciar.

Que tramitado el incidente, el Juezdic* 
tó auto declarándose competente, fun
dándose; en q^e, según una certificación, 
expedida por ©1 Secretario del Ayunta
miento do los Barrios, con fecha 9 do 
Agosto, y que se había unido á los autoSj 
D. Ramón Clavijo Gómez, licitó y féma- 
tó por sí y á su nombre, el aprovecha
miento de pastos de los montes conoci
dos por los nombres de Presillas y Mojea 
del Conejo; que le fué adjudicado defini
tivamente por la Inspección General del 
Ramo, sin que eli dicho acto ni en otro 
alguno, hiciera manifestación de haber 
licitado por encargo de oíro, y que desdo 
el 3 de Marzo al 9 de Agosto, no habla 
verificado dicho rematante subarriendo, 
cesión, ni traspaso alguno m  legal for
ma dtl expresado producto forostal, si- 
guiendó aquél en su répréiéntafión ÓfU 
cial y directa con el Áyuntanilento para 
todos ios efectos del referido contrato do 
arrendámiento, y que, por lo tanto, era 
evidente que no existía vínculo alguno 
jurídico entre D. Manuel Gómoz Rodrí
guez y el Ayuntamiento de los Barrio» 
por no ser arrendatario de dichos apro
vechamientos forestales, y por consi
guiente, carecía de personalidad y así 
debieron reconecerlo el Distrito forestal, 
la Comisión provincial y el Gobernador 
civil, para no proceder á su instancia á 
p rom ov í esta cuestión de competencia.
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€n la cual/la verdadera parte interesada, 
para todo lo que al aprovechamiento de 
los montes de propios se refiere, es úni
camente el Ayuntamiento de los Barrios, 
é  en último caso, el rematante de los pas
tos, pero nunca quien no puede obstentar 
derecho alguno sobre los mismos; que 
siendo esto así, al introducir sus ganados 
el demandado en los terrenos objeto del 
interdicto, lo hizo como mero particular, 
por lo cual está obligado á responder 
de sus actos ante los Tribunales ordina
rios.

Que no aparece de modo alguno justifi
cado que la finca cuyos linderos constan 
en la demanda esté comprendida en el 
Catálogo de Montes públicos, ni podía 
haber sido comprendida por la razón de 
que en la fecha en que se formó el Catá
logo de montes de Los Barrios, á virtud 
de lo ordenado en el Reglamento de 17 
de Mayo de 1885, se respetó, según lo dis
puesto en el artículo 40 del mismo, la po
sesión de ios terrenos que son objeto del 
interdicto, sin que conste que en ningún 
tiempo se haya reclamado por la Corpo
ración municipal de Los Barrios ante los 
Tribunales de Justicia contra dicha po
sesión, y, por consiguiente, caen por su 
base los razonamientos del oficio inhibi
torio; que las disposiciones citadas del 
Real decreto de 1.® de Febrero de 1901 se 
refieren á los montes catalogados, pero 
no á las propiedades particulares que 
dentro de ellos existan; que no es de apre. 
ciar la existencia de cuestión previa de 
carácter administrativo, porque para ello 
era indispensable que existiera una re
clamación de un particular en asuntos 
de intereses del Estado, Corporación ó 
entidad administrativa, y como en el 
caso del presente interdicto no se discute 
para nada el aprovechamiento forestal de 
los montes de Los Barrios, ni se trata de 
reclamar contra la pertenencia designa
da á uu monte en el Catálogo^ ni susci. 
tar cuestiones que tengan por orifen el 
deslinde de dichos montes, ni tampoco do 
contravenir providen cias administrati
vas, no pueden tener aplicación las dis. 
posiciones de los artíc ulos 4.® y 39 del 
le la m e n te  de Montes, antes citado, que, 
á tenor do lo prescrito en el artículo 267 
de la ley Orgánica del Poder judicial, la 
jurisdicción ordinaria os la competente 
para conocer de los negocios civiles quo 
se susciten en territorio español entre 
españoles, y como quiera que la cuestión 
que se ventila en este juicio es de índole 
esencialmente civil entre particulares, es 
obvio quo su conocimiento corresponde 
á la jurisdicción ordinaria; que conforme 
al artículo 446 del Códige Civil, los Jue
ces y Tribunales están obligados á am
parar y á restituir ea la posesión, por los 
medios que las leyes de procedimientos 
establecen, á todo poseedor que fuera in
quietado en ella.

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, insis*

tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual «la po
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusi
vamente á los Jueces y Tribunales».

Considerando 1.* Quela presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo de la demanda de interdicto de 
retener la posesión, presentada en el 
Juzgado de San Roque, por D. Francisco 
Ferral y D.® Aurea Díaz de Bustamante, 
contra D. Manuel Gómez Rodríguez, por 
haber éste introducido ganado vacuno á 
pastar en terrenos comprendidos dentro 
de una finca que los demandantes afir
man ser de su propiedad, y que se les ha
bía perturbado en la quieta y pacífica 
posesión que venían disfrutando;

2.® Que no aparece justificado que la 
finca cuyos linderos constan en la de
manda esté comprendida en el Catálogo 
de ^Montes públicos, y que los pertene
cientes al pueblo de los Barrios se hallan 
deslindados según afirma la Jefatura de 
Montes, si bien no ha recaído resolución 
firme sobre el deslinde;

3.® Que dicha resolución, cuando lle
gue á dictarse, en nada puede afectar á 
la cuestión que se ventila^ puesto que 
no consta que haya ninguna reclamación 
pendiente del Ayuntamiento de los Ba
rrios contra ía posesión alegada por los 
demandantes;

4.  ̂ Que en el caso del presente inter^ 
dicto no se discute el aprovechamiento 
forestal de los montes de los Barrios ni 
se trata de reclamar contra la pertenen
cia designada á un monte en él Oatálo. 
gp, n i tampoco de contravenir, proyiden- 
cias administrativas;

5.  ̂ Que el perturbador no ha sido el 
que aparece como arrendatario de los 
pastos subastados en dicho término mu
nicipal, sino un particular que no obs- 
tenta representación administrativa ni 
está subrogado en los derechos de n in
guna Corporación de este orden;

6.* Que por lo tanto, la cuestión plan
teada por el interdicto es entre particu
lares y de orden civil, y su conocimiento 
y resolución es de la exclusiva coinpe- 
tencia de los Tribunales ordinarios.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del "Oonséjo de 
Estado;

Vengo en decidir esta competencia á  
favor de, la Autoridad j udidal.

D adoin  Falaeio á tres de Octubre de 
m ü novecientos dies.

ALFONSO.
Él BreBid«nt« del Oonieje de lüiiiitroe,

i» i CandqM.

m n s m i o  m  u  « s i

B E A IE S  DECRETOS
Con arreglo á lo que determinan las ex

cepciones 4.* y 5.‘ del artículo 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la Ley de 14 do Febrero de 
1907 y disposiciones complementarlna; 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de aeuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Fábrica do 
Trubia para que, ajustándose al proyecto 
de contrato que ha formulado, y por la 
cantidad de 366 libras esterlinas, que se
rán cargo al producto que se obtenga por 
la venta del material inútil de Guerra, 
adquiera directamente de la casa Davy 
Brothers de Sheffield (Inglaterra) una 
caldera con destino á ampliar la instala
ción de vapor de las prensas de forjar y 
embutir.

Dado en Palacio á cinco de Octubre do 
mil novecientos diez.

XI MlalMiíé É9 U SNiíMM, 
lifil kixr.

ALFONftO.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 4.* del artículo 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; de confor
midad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
á [propuesta del Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Veiigo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Zaragoza para que, ajus
tándose al pliego de condiciones técnicas 
y legales aprobado, y con cargo á la do
tación del «Material de Ingenieros», ca-> 
pítülo 7.® del presupuesto de Guerra, ad
quiera directamente de la Sociedad Anó
nima Española Korting los aparatos y 
materiales necesarios para establecer lat 
calefacción en la Capitanía General de la 
quinta Región.

Dado en Palacio á cinco de Octubre do 
mil novecientos diez.

n  MlaliOe I« 
iü^laxp .

ALFONSO.

Oen arregle á lo que determina la ex« 
cepoión 4.‘ del artículo 6.* del Real decre
to de 27 de Febrero de 1353, y á lo preve
nido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de cott- 
íormidad con el dictamen emitido por oí 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Archivo Facul
tativo y Museo de Artillería para que, 
ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado y por la cantidad de 101.643 
francos, que será cargo á los créditos con^
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cedidos por la Ley de 11 de Eneró de 1906, 
adquiera directamente de la Compañía 
West Industrielle de Bruselas (Bélgica), 
siete máquinas de enllantar ruedas en 
frío.

Dado en Palacio á cinco de Cotttbre 
de mil novecientos diez» ..

AliFONSO.
El Micistro de la Guerra,

iznar,

ifflíSTEMO BE H I W A

REAL DEGISTO
A propuesta del Ministro de H aci^da; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el aparta
do 7."̂  dol artículo del Beal decreto de 
27 de Febrero áe 1

Vengo en exceptuar de las solemnida- 
drs de subasta pública las obras necesa
rias en el eáiflcio denóininado ex Con
vento de San Pablo, de la ciudad de Se
villa, destinado á oficinas de Hacienda 
de la provincia, cuyo pr^üpuesto ascien
de á la cantidad de 4.996,71 pesetas, que 
se satisfarán con cargo al crédito consig
nado en la sección 9.*, capitulo 11, artícu
lo único del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á cuatro d® 0®tubr® 
de mil novecientos diez.

ALFOKSO.
El Mmistro de Hacienda,

Mmk Gobiáií,

f f i s m s i o  »E t u t u  I  JCSIICH
jasAL ORDEN -

limo. Sr.: Justificados los extremos ne
cesarios para estimar fundada la instan
cia elevada á S. M. por í). Pedro Armero
y  Manjón, en solicitud de que se rehabi
lite á su favor el título de Conde de Bas
tillo, de Real orden y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 4.® del Real 
decreto de 14 de Noviembre de 1885, re
mito á V* I. el adjunto expediente á fin 
de que por el Juzgado que corresponda 
se practique la información prevenida 
en el artículo 5.® del naencíofiado Real 
decreto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1916.

RÜIZ Y VALAlRIlíd.
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de Madrid.

ffllSTERIB BE XA « R A  

REARES O r d e n e s  '
Excmo. Br.; JEl RET(q. D. g.), de confór- 

mid^d con el informe emitido por esa 
Inspección General, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 26 del co
rriente mes, ha tenido á bien conceder al 
Teniente Coronel de Artillería D. Rafael 
de la Revilla Cifré, la CJruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el diez por ciento 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1910.

AZNAR.
Señor Inspector general de los Estableoi- 

-taientos de Instrucción ó Industria Mi
litar.

Informix se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: De real orden fecha 6 de 
Mayo último, se dispuso que esta Inspec
ción General informase acerca de la ins
tancia promovida por el Teniente Coro
nel de Artillería D. Rafael de la Revilla 
y Cifré, en solicitad de recompensa por 
Su obra «Trabajo de metales y maderas», 
acompañándose un ejemplar de la mis
ma, el informe que sobre ella emitió este 
Centro en 7 de Febrero de este año, y 
copias de las hoja» de servicios y de he- 
clms del interesado.

La citada óbra, como queda dicho, ha 
sido ántériormeñte éxamiriáda p ó r la 
Junta de esta Inspección, con motivo de 
ser la única presentada en ua concurso 
para libro de t3Xto de la asignatura co
rrespondiente en la Academia dé Artille
ría, él dual fué déclai^ado desierto por no 
ajustarse al programa, y más tarde se 
aceptó como texto provisional, después 
de haberse subsanado pn ella las defi
ciencias séñáladas en él informe de refe- 
réíiéia.

Después de los repetidos juicios que 
acerca de ella han emitido la Academia 
de Artillería y esta Inspección, y una 
vez reconocido su mérito por ía Superio
ridad al declararía de fexto por Real o r
den de 4 de Marzo último, no parece ne
cesario describirla de nuevo, ni insistir 
sobre su importancia y utilidad, tratán
dose en esta ocasión solamente de grá- 
duar ía recompensa que pór éllh merezca 
el Teniente Coronel Revilía.

|I1 examen de la hoja dé servicios de 
este jejíe muestra que goza de muy bue
nas noias dé concepto, es autor de otras 
varias obras, algunas de texto en lá Acá- 
fdemht de Artillería, ha desempeñado mu
chas é importantes Cómisiónes, y de su 
,brillaute historia militar atestigua ha- 
llarsé én posesión de una cruz de segun
da clase de María Gristiñá, dós dé la mis«

ma clase del Mérito Militar con distintivo 
rojo, de las cuales una pensionada, otras 
tres de igual clase y Orden Con distic ti vo 
blanco, una de ellas pensionada y otra 
con el pasador de «Industria militar», 
dos de primera clase y el mismo distintb 
vo, una de las cuales pensionada, cruz y 
placa de San Hermenegildo, cruz y enco
mienda de Isabel la Católica, medalla de 
la campaña de Filipinas en 1896, la de 
Voluntarios y la del Mérito Civil de di
chas islas, y las de Alfonso XIH y del 
centenario de los Sitios de Zarágóza.

El servicio préstalo por el Teniénte 
Coronel Re villa al escribir la obra dé que 
se trata, no sólo representa un considera
ble é inteligente esfuerzo llevado á cabo 
con éxito satisfactorio, sino que tiene 
ad em ás gran importancia y utilidad, 
puesto que el profesor de la asighatura, 
falto de libro de texto, tenía que recurrir 
á explicaciones orales, nunca tan instruc

tivas para los alumnos co'mo las leccio
nes escritas.

Por estas consideraciones y teniendo 
en cuenta las anteriores recompensas ob
tenidas por el Teniente Coronel de Arti
llería D. Rafael de la Re villa y Cifré, 
conforme previene el artículo 22 del vi
gente Reglamento d e  recorapénsas en 
tiempo de paz, la Junta de esta Inspec
ción general opina, por unanimidad, que 
procede se le conceda la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por considerar que 
ia obra se halla comprendida en el caso 
10.® del articuló 19 del citado Reglamento.

V. E., sin embargo, resolverá lo que es
time más acertado.

Madrid 13 de Junio de 1910.T-E1 Coro
nel de E. M., secretario, José Villar.=«Ru- 
bricado.=V.® B.®—March. — Rubricado. 
Hay un sello que dice: «Inspección gene
ral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar».

Excmo. Sr.: Sallándose jiistificado que 
los reclutas que figuran en la simiente 
relación, pertenecientes á los ReempláÉós 
qúe se indican, están comprendido» en el 
artículo 175 de la  vigente ley dé Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas depositadas para responder 
de la suerte que en el reemplazo pudiera 
corresponderles, según resguardos expe
didos en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan; cantidad 
que percibirá el individuo que hizo el 
depósito, ó la persona autorizada en for
ma legal, según dispone él artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejécu- 
ción de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios gUarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 29 do Sep
tiembre de 1910.

AZNAR.
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Eetación qu$ se cita.

NOMBRES
LOS RECLUTAS

Ramón Fernández Sagarriñaga, 
Manuel Martínez Fernández... 
Elíseo Martínez Gutiérrez.. . . . .
Ramón Mónte Langre...............
Pedro Acebo Gómez.................
Aurelio Canales Madrazo........
Ben}amín Gómez Gómez. . . . . .
Manuel Canales Gómez............
Manuel Diego Gutiérrez...........
Basilio Lavín Abascal...............
Jesús Gaspar Fernández Gu

tiérrez......................................
G asp a r Alejandro Urlé Fer 

nández. .............................

Marcelino Aquilino Oja F lo r . .

Cka

1908
1908
190S
1918
1908
1908
1908
1908
190.̂
1908

1908

1908

1908

C U P O

Rueblo.

Torrelavega- 
llíotuerto...
ídem...........
ídem...........
ídem...........
Idem...........
Idem , . . . . . .
Idem...........
ídem...........
Idem...........

Soba.  ........

Entrambas 
aguas... . .  

Castañedo..

Provincia.

Santander. 
Idem . .. ^.
Ideiii........
Idem . . .  i . 
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
Id em .. . . .  
Idená.. . . .  
Idem . . , . .  
Idem . . . . .

Idem .......

Idem . . . . .  
Id e m ... .

ZONA

Santander. 
Id em .. . . .  
Idem . . . . .  
Idem. . . . .  
Id e m .. . . .
Idem........
Idem. . . . .  
Idem . . . . .  
Idem. . . . .  
Idem . . . . . .

Idem.

Idem . 
Idem.

FECHA
D IL DEPÓSITO

11 Mayo 1908..
25 Febro. 1908,
Idem   ...........
7 Mayo 1908. .
27 Abril 19 8..
28 Febro. 1908,
Idem...............
Idem ..............
Idem     .
26 Marzo 1908.

14 Febro. 1903

13 Abril 1908. 
4 Marzo 1908,

^Ú^ERO
DB tos RESGUARDOS Delogadones 

doHaefshdá 
que eipidleroolos
resguardos.Doontrada. DeSalida.

2.^36
2.281
2.275 
2.521 
2.466 
2 277 
2.280 
2 278
2.276 
2.368

1.863 
1 S5Í1
1.215 
1 360 
1.829
1.217 
1.220
1.218
1.216 
1.284

Santander.
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2.237 1.186 Idem.

2.895
2.305

1:298
1.237

Idem.
Idem.

Madrid, 29 de Septiembre de 1910.“»Aznar.

MESISTEmO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la renuncia que D. José 

Antonio López Bertrán hace del cargo de 
Verificador de contadores de gas de la 
provincia de Oviedo, con excepción de 
Gijón:

Visto el artículo 74 de las Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de verifi
cación de contadores de electricidad y 
gas, de 7 de Octubre de 1904, reformadas 
por Real decreto de 8 de Junio de 1906,

8. M. el Kb¥ (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitir la renuncia que del cargo de Ve
rificador de contadores de gas de Oviedo, 
ha presentado D. José Antonio López Ber
trán, y disponer se anuncie ©I concurso 
en la Gaceta de Madrid, para la provi
sión de la vacante, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

Condiciones ¿el concurso.
El cargo de Verificador de electricidad 

ce proveerá por concurso, ateniéndose á 
las siguientes condiciones de preferencia:

1.*" Ingenieros Industriales compren
didos én ía  Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906,

2.‘ Ingenieros de todas clases. Docto
rea ó Licenciados en Ciencias físicas, Pe
ritos mecánicos electricistas con título 
español y OAciales de Marina con título 
de Torpedista, indistintamente.
' 3.* Individuos del Cuerpo de Telé- 

grafos.
preferente estar des- 

3:b de Verificador de 
dn la misma pro-

S'eíá mérito más 
empeñando el carg 
gas 6 de electa' 
viaeia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.* Ser español y mayor de edad.
2.®' No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

3.* Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber sa
tisfecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des, con los documentos justificativos,en 
las Delegaciones de Industria y Comer
cio de las provincias de su residencia 
dentro del plazo de quince días, á contar
se desde la fecha de la publicación de este 
concurso en la G a c e t a  d k  Ma d r id .

Los Delegados Regios remitirán dichas 
solicitudes ai Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes al en que termine 
dicho pla¿¡o.

Dmo. Sr.: Vista la renuncia que D. An
tonio López Bertrán ha presentado del 
cargo de Verificador de contadores de 
agua de la provincia de Oviedo, con ex
cepción de Gijón:

Visto el artículo 4.® de las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
verificación de contadores de agua de 22 
de Febrero de 1907, reformadas por Real 
decreto de 24 de Agosto del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitir la renuncia de su cargo á D. José 
Antonio López Bertrán, y disponer se 
anuncie el concurfto en lu Gageta r á  Ma-

RID para la provisión de esta vacante de 
Verificador de contadores do agua de la 
provincia de Oviedo, con excepción de 
Gijón, con arreglo á las díspcsicioheB vi* 
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre d© 1910.

CALBETÓN.
Señor Director general de Agricultura

Industria y Comercio.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de contadores 

para agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia;

1.* ' Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos é ingenieros indus
triales.

2.®' Las demás clases de Ingenieros y  
Doctores y Licenciados en Ciencias físi
cas, con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo los que demuestren 
por medio de ius escritos ó por los car
gos que hayan desempeñado, su espeeial 
eompetencia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan la^ condiciones anteriormente ex
puestas, se abrirá nuevo concurso entre 
los Ayudantes ded Cuerpo de Obras Pú
blicas.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

1.*̂ Ser español y mayor de edad.
8.*’ No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

8.* Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión dé las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Oertiflcación del Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena eonduetá del 
Ayuntamiento rOí?»dtávo.
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Título profesional 6 copia autorizada 

«el miamo, ó certificación de haber satis
fecho lo g  derechos correspondientes al 
tito 10 de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece- 
tiario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici- 
tudí^s, con los documentos justiñcatlTos, 
•en las Delegacionos de Industria y Co- 
naercio de las provincias de su residen
cia, dentro del plazo de quince días, á 
contarse desde la fecha de la publicación 
d #  eno c;ox}i:̂ rcm en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Los Delegados Regios remitirán dichas 
«olicif »id«s al Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo*

IDmiSTBAClOll C E H m
/ ■■ ■ "■ i»i

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  GUERRA Y M AR I N A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Septiembre 
de 1910, y que, con arreglo al artículo 
adicional de la Ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  b e  Ma 
d r id ;

D.*. Ana Llimói Pacaud, 1.725 pesetas 
UDuales.

Anastasia Mudaría y Leal de Ibarra, 
1.100.

-Micaela Molina y Egaña, 1.G50. 
Angela Gonzalo Salvany, 1.650. 
Angela Blasco Alarcón y hermana, 

400,
María del Pilar Pallete y Pallete,

1.650.
Amparo Hernando Bárcena, 1.125. 
Feliciana Sebastián Martínez 470. 
María Balanzat,hi jo y entenada, L125. 
Isabel Heger Galisteo, 1.000. 
Francisca Gandulla Quintero, 470. 
Eurica Silvestre y Ojeda, 1.125. 
Fermina Larripa Lapetra,. l .125. 
María de los Dolores Llanas Senes- 

pleda, 625.
Paula Mendoza Corcuera, 470.
Julia Peña Gallo, 470.
Manuela Pérez Múñiz, 625.
María Pons Palliser, 400.
Prancisca García Conde y Tur, 625. 
María Mora González, 1.650.
Julia del Barrio Muñoz, 1.125. 
Matilde Alvarez Cuadrado, 1.650. 
Antonia Muriedas Casado, 1.125. 
Bernarda Josefa Aguilar Qrtia, 400. 
María de los Dolores Benítez Sán

chez, 625.
Teresa Díaz San Martín, 625. 
Salvadora García Leaniz y Castro- 

verde, 675.
Isabel Castellón y Navarrete, 625. 
María del Carmen Navarro Martín, 

1.250.
María Josefa Gallardo Gómez, 825. 
Pilar Rodríguez Galego, 400.
Petra Gonzñloz Fernández, 625. 
Isabel Bastar Carrasco, 460.
Juliana Ruiz de Glano, hija y ente

nado, 406.
Macaría Sancho y Guerra, SCO. 
Antonia Abes Mur, 470.
Josefa Gil Fernández, 1.250.
María Ramona Alvarez Valentín, 275* 
Francisca Vázquez Rodríguez, 470. 
Emilia Soler de Corneilá, 1125. 
María Joaquina Martínez Medinilla, 

1.200. ■

D.* María de la Luz Diez Linares y her
manos, 625.

Elvira Guerrero y Marcilla de Teruel, 
750.

D. Gonzalo Pérez y Pérez y hermanos,
1.650.

Caliopó Celia Salt Galant, 625.
María Tornés y Anglada, 1.125.
María del Rosario Anguila Pérez, 

1.277,50.
Silvina Arránz y Fernández, 1.125.
Cristina de la Aldea Gil, 1.650.
Angela Hevia-Campomanes y Fer

nández, 1.125.
Gregoria Artacho Pascual, 1.250.
Andrea Asenjo Espinosa, 470.
Amelia Romance Valor, 625.
María de la Caridad Rodríguez Peña, 

625.
María García Estella, 1.250.
Francisca García Junco, 400.
Julia González-Lasarte y Hermosilla, 

625.
María Paz Blanco Torrejón y herma

nos, 625.
Romana Muñoz Fernández, 470.
Ana Rubio López, 470.
María de los Dolores Margati Mathu, 

1.125.
María del Carmen Moreno de Guerra 

y Croquer, 1 875.
María del Carmen Buitrago y Due

ñas, 1.650.
María Franco Grau, 2.500.

Madrid, 5 de Octubre do 1910.==*Por or
den, El General Secretario, MadariagUt

I

 '■mm-— -

MINISTERIO DE HACIENDA

H ir e e « ie ii  G e n e r a l de la  B en d a  
y  C la se s  P a s iv a s .

Melaeión de las declaraciones de derechos 
paktvos hechas por este Centro direciioo 
durante la segunda quincena da ágoóío
d& im .

JUBILACIONES

D. Juan Alvarez Antón, Inspec
tor general úti Cuerpo de In
genieros de Caminos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 7 000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 8 .7 5 0 ................................ 7.600,00

D. Manuel Valera Frutos, Jefe 
de Administración de cuarta 
clase del Cuerpo de Correos.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3.900 
pesetas, tres quintos del regu
lador de 6.500.........................  1.900,00

®. Pedro de la Puente y Falcón, 
Ayudante Mayor de Montes,
Jefe de Negociado de tercera 
clase Se le disclara con dere
cho al haber pasivo anual de 
3.200 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 4.000........... S.200,00

D. Antonio del Castillo Olivares 
y Falcón, Jefe de Administra
ción de tercera clase. Tesore
ro Central de Hacienda pú
blica. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
3 000 pesetas, dos quintos del
regulador de 7 500—  .........  3.000,00

D. Ignacio Agustín Campo, Pro
fesor numerario del Conser
vatorio ae Música y Declama
ción. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, tres quintos del 
regulador de 4 . 6 0 0 2 . 4 0 0 , 0 0

D. Sotero García Forres, Ayû * . 
dan te primero de Obras Pú
blicas, Jefe de Negociado de 
segunda clase. Se ie declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, tres 
quintos del reguladordei.OOO. 2.400,00 

D. Juan Rizzo Alcoba, Ofic.ial 
primero del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con de - 
recho al haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, tres quinto» 
del regulador de 3.000. 1.800,00

D. Rodrigo de la Puerta y Vil a,
Inspector provincial de pn^ 
mera enseñanza. Se le declaran 
con derecho al haber pasiva 
anual de 1.200 pesetas, dos 
quintos del regulador de 3.000. 1.200,00

D. Bonifacio Cea López, Conser
je del Instituto general y téc
nico de Valladolid. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pesetas, 
cúatro quintos del regulador
de 1.500.....................................  1.200.00

D. Modesto Alvarez Rillo, Ofi
cial cuarto de Hacienda, Vista 
de la Aduana do Mahón. Se lo 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 800 pesetas, 
dos quintos del regulador 
de 2.000.................................... S00,00

Importan las jubilaciones» • ♦ 26 900,00

PENSIONES DEL TESORO

D.* Fermina Collado y Gómez, 
viuda, huérfana de D. Patri
cio, Presidente de Sala que 
fue de la Audiencia de Bar
celona. Se © declara con de
recho á la pensión vitalicia 
de 2.500 pesetas anuales-...»  1500,00 

D.‘ Felisa Sanjurjo é Izquierdo, 
viuda, huérfana de D. José, 
Catedrático quefué de la Uni
versidad de Sevilla. Se le de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 600 pesetas 
anuales  ............................  600 00

Importan las pensiones Ú̂el 
Tesoro, ............... . •3 .1 6 0 ,0 0

PENSIONES DEL MONTEPÍO

D.* Alfonsa Santamaría Larrea, 
viuda de D. Francisco Fuen
tes y Porta, Oficial segundo 
de Administración Civil. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de. ......................  625,00

D.“ Buenaventura Anastasia, sin 
apellidos, viuda de D. Rosen
do García Ayllón, Oficial cuar
to de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 500,00

D.^i María, Julia y D.‘ Ro
sario Juanes y Rives, huér
fanas de D. Francisco, Oficial 
de segunda clase del Cuerpo 
de Correos. Se las declara con 
derecho á suceder á su madre 
en el disfrute de la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e ...................................  950,00

D.* Candelaria Pérez Zarpe, viu
da de D. José Pascual y Cor
dero, Contador de tercera cla
se del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Sé la declara con
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Pesetas* Pesetas.

^derecho á It pensión anual 
del Mont6{rfo daOfteinas de.. 875,00 

D.* Isabel de Acuña y Armijo, 
viuda de D. Juan José Cama- 
cho y Sanjurjo, Catedrático 
de Geometría analítica de la 
Universidad de Sevilla. Se la 
declara con der^ichp á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas d é .  ....... .. 878,§0

D.* Eloísa y D.* María de los Do
lores Pérez Campos, huérfa
nas de p. Marcos, Interventor 
de pacienda de Granada. Se 
las declara con derecho á la 
pensió Integra anual del Mon
tepío de Oficinas de   1.125,00

D.* María Morales del Valle, viu
da de D. Enrique Blanco Ga- 
dea, Oficial de quinta clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 875,00

D.* Autopia Rornero Maldona- 
do, viuda de D. Demetrio Ló- 
p^z Díaz Sobrí^stante segundo .
de Obras Públicas, Oficial 
ctiarto de Administráción. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos d e ..........................   ®50,00

D.* María Bonafonte Lasierra, 
viuda de D. Jacobo Sánchez 
García-Vitoria, Oficial quinto 
de Hacienda. Se la declara 
con d e rech o  á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de..............................   875,00

D.* Dolores Duthu y Lay, viuda 
de D. Ramón Cepeda y Mon
tero, Director de los Regis- 
troa.de la Propiedad y del 
Notariado. Se la dealar a con 
dere<'ho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 825,00

D.* Eaimunda Armengot Do- 
menech, viuda de D. Lucas 
Lorenzo SánchezTabares, To
rrero de faros de la clase 
de Mayores Se la declara 
con d e re é h o  á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de. . . . . . . . . .  ................. 750,00

D.* Genoveva Rodríguez dé Are- 
llano y Ponce de León, viuda 
dé D. Benito Francia y Pen
ca dé León, Inspector gene
ral de Béneftcencia y Sanidad 
©n Filipinas. Se lá daclara ^
con d e rech o  á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de....................................... 1.625,00

D.* Mércedes Albeor y Saint 
Just, viuda de D Antonio 
Rojo y Sojo, Catedrático déla 
Universidad de la Habana.
S© la declara eon derecho á . 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de   1.121,00

Jmp§rhin las pensisnes del 
Montepío. *.....................   10.575,00

XSSADAS n s  StTFBRVITENClA

D.* Teresa Horn a Marco, v i u d a  
deD. Francisco Horna Marco 
Portamira, Ordenanza de se
gunda de la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y 
Estadístico Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 
IfSiO pesetas anuales. *...... ÍK)8,82

D.* Concepción Vilariño, viuda 
de D. Arcángel Parga F er
nández, Capataz que fue de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 
1.000 pesetas anuales.. . . . . . .

D.* Fuensanta Aloaraz Clemen
te, viuda de D. Mateo Pujan
te García, Ordenanza de pri
mera clase de Telégrafos Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 850 pesetas anua
les   ......... ......

D.* Concepción Sal va t y  Picó, 
viuda de D. Pedro Perales é  
Iraba, Ayudante primero del 
Servicio agronómico. Sa la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 8.000 pesetas
anuales  ..................

D.* Francisca Bayo, viuda de 
D. Angel Tórtala Cercenado, 
Vigilante de primera clase 
deí Cuerpo de Prisiones. Se 
la declara con derecho á dos 
m esad a s  de supervivencia, 
al respecto de 1.250 pesetas
anuales...................... .............

D.* Antonia Mira, viuda de don 
Antonio Pe re ir a  Mosquera, 
Conserje del Instituto Gene
ral y Técnico do Orense. Se 
la declara con derecho á  dos 
m esad as  de supervivencia, 
al respecto de 1.250 pesetas
anuales  .......................

D.‘ Jerónima Zamora Eguren, 
viuda de D. Tomás Feced 
ürruela, Pesador, Portero de 
la Aduana de Pasajes. Se la 
declara con derecho á dos 
m esad as  de supervivencia, 
al respecto de 1.000 pesetas
anuales.  ..................

D.® Petra Aguirre Aristeguita, 
viuda de D. Calixto Montene
gro Martínez, Alguacil del 
Juzgado dejprimera instancia 
é instrucción del distrito de 
la Inclusa, de esta Corte. Se 
la declara con derecho á dos 
m  e s a d a s de supervivencia, 
al respecto de 1.200 pesetas 
anuales  ...............

Importan las mesadas do 
supervivencia por una sola 
v e s . . . . .............................

166,68

Ul,64

500,80

208,82

208,88

BESUMEN

166,68

200,00

1.790,92

LIMOSNA» DE ALMADEN

D.* Eloísa Bravo Martínez, viuda 
de D..Cándido Wenceslao Del
gado y Varea, operario de las 
minas de Almadón.Se la decla
ra con derecho á la limosna de 
50 céntimos de peseta diarios. 182,50 

D.^ Prudencia Petra Herraez 
Murillo, huérfana de D. Anas
tasio Antonio, operario de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á  la limos
na de 50 céntimos de peseta 
diarios.   .........  182,50

Importan las limosnas do 
Almadén... 365,00

Importan las jubilaciones  26.900,00
Id an  la» pensiones del Tesoro. Ŝ lOOiOO

Pesetae.

Idem la ídem de Montepío.. . . .  10,575.0# 
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola v e r .. . . . .  1.799,92
T o t a l .    42.739,92

tmmmmmmammmmm

Madrid, 24 de Septiembre de 19Í0.--EI
Director general, P. O., Moisés Aguirre*

^MINISTERIO ÜE FOMENTO

B lreecfA ii « é m e ra l  « e  A g r ia i iM » ' 
r a ,  I n A a s t r i a  f  C o m e rc io .

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Septiembre úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid:^

Deuda perpetua al 4 por 100 interiort 
85,129.

Dríuda amortizable al 4 por 109,93,110.
Deuda amortizable al 5 por 18 >, 100,886.
Cédulas del Banco Hipotecario al é 

por 100, 102,959.
Obligacione» del Tesoro al 8 por 100, 

100165. ^
Madrid, 4 de Oetubre de 1910.««;E1 Di

rector géüeral, T. Gallego.

B lrccciéit de Olbrli» T ú
M í c m .

FERROOARKILES.7-CONOESIÓ» 
Y GONSTRüCeiÓN

Vista la Ley especial de 1.® de Marzo 
de 1909, inclüyendo en el plan de ierro- 
carriles de servicio general ©1 de Madrid 
á ütiel y autorizando al Gobierno de Su 
Majestad para abrir un concurso de pro
yectos de esta línea para subastar la con
cesión, con subvención del Estado, con 
arreglo al proyecto que se apruebe y fa- 
cuttaado al que resulte concesionario 
para prolongar i a líhea independiente
mente, y sin subvención, de ütiel á Va
lencia:

Vistos los dos proyectos presentados al 
concursó por los señores D. José Carbo- 
nel y D. Juan Isla Doménech:

Vistos los informes émitidos por los 
Ingenieros de la tércera División do Fe
rrocarriles,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo que dispone la citada Ley 
éspécial, la geheraí de Ferrocarriles de 28 
de Noviembre de 1877 y el artículo 24 del 
Reglamento da la ley genéral de Obras 
Públicas de 6 de Jui|ó dé 1877. háresuel
to que se abrá una ihíormaclon pública 
en ese Gobierno Civil, por lo que pudie
ra afectar á la provincia respectiva, por 
un término preciso de diez días, en el 
que so podrán admitir reelamaciones ú 
observaciones acerca de la bondad de los 
trazados propuestos, ya procedan de par
ticulares, funcionarios ó Corporaciones 
que se citan en dicho artículo, y al efec
to se acompaña á V. S. una copia del pla
no general y tarifas do los dos proyectos 
y variante» aconsejadas por los Ingenie
ros de la tercera División do Ferrocarri- 
le«, bien entendido, que el que desee ver 
los proyectos con detallo, estará» éstos á 
su disposición en el Ministerio de Fomen
to, Negociado de Concesión de Ferroca
rriles, todos los días laborables en las 
horas de oficina, durante dicho período, 
y para mayor publicidad, insertará V. S. 
esta orden en el JMotim úfioial de la pro* 
vincia.
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Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.® de Octubre de 1910.*—! !  Director 
general, O., J. Llovera.
Señoreé Gobernádores civiles de las pro

vincias de Madrid, Toledo, Cnéndú f
" Valencia

PUERTOS

Examinado el expediente incoado en 
ése Gobierno civil á instancia de D. Jos6 
Alejo Delgado, vecino de Hueíva, en so
licitud de concesión de una marisma li
mitada por el Ferrocarril de Río Tinto á 
Huelva, la carretera del Estado de San 
Juan del Puerto á la Rábida y marismas 
de Río Tinto del término municipal de 
San Juan del Puerto, con objeto de sa
nearlas y dedicarlas al cultivo en ge
neral:

Resultando que en el período de infor
mación pública no se ha presentado re
clamación alguna en contra de la petición 
formulada, habiéndola informado favo
rablemente el Municipio de San Juan, 
Consejo provincial de Agricultura. Cí mi
sión provincial de la Diputa 4ón, Coman
dancia de Marina, Consejo provincial de 
Sanidad, Jefaturá de Obras Públicas de 
la prt>vineia, Miniiterio de Marina y Mi
nisterio de la Guerra,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bieii acceder á lo soli
citado, con estricta sujeción á las condi
ciones sigub ntes:

1.® Se otorga á D. José Alejo Delgado 
la autorización que solicita para destinar 
á usos agrícolas las dos parcelas de ma
risma deí término municipal de Saíi Juan 
del Puerto, á que hace deferencia el pro
yecto presentado por el peticionario y 
suscrito por el Ingeniero* Jefe D. Pedro 
Soto, con f cha 2 de Énero le 1908, á las 
que se supone una superfície total de 
647. 98 metros cuadrados.

2.* Esta concesión se otorga con suje
ción al artículo 55 de la ley de Puertos.

8.® Lás obras se ajustarán al proyecto 
presentado, y habrán de quedar terihina- 
das en el plazo de un año, á contar de la 
fecha de la  publicación en lá G a c e t a  p e  
M a d r id , de íá Éeal orden de concesión.

Antes de dar principio á los tía- 
bajos, se procederá al replanteó y demar
cación de las parcelas de itíarismas á que 
la concesión se refiere, por el Ihgenierb- 
Jefe dé Obras Públicas de la provincia ó 
Ingeniero en quieii délegue, á cuyo bargp 
quedará confiada la inspección de las 
obras.

5.®' Dentro del plazo de cuatro años, 
á contar de la fecha de concesión, habrán 
de hallarse en condiciones de cultivo y 
producción agrícola toda la superficie del 
terreno que corresponde á las parcelas 
de marismas á qué áquéllá se refiere.

6.® Al expirar el plazo señalado para 
la terminación de Jas obras de sanea
miento á que se refiere la condición 3.‘, 
se procederá á su récoñocimiento por el 
Ingeniero Jefe de la provincia, extendién
dose el acta correspondiente.

7.* En el caso de haberse llevado á 
cabo las obras de saneamiento dentro del
Í)lazo señalado al efecto, se procederá á 
os tres años á un nuevo reconocimiento 

para eomprobar cuanto se prescribe en 
la condición 5.*; extendiéndose la corres
pondiente acta, que se remitirá á la apro
bación de la Superioridad.

8.* Se considerará caducada esta con
cesión siempre que deje de cumplirse 
una ó más de las condiciones prescritas.

9.® Los gastos de replanteo, así como 
los que motiven la inspección de laá 
obras y los reconocimientos para su re
cepción, serán de cuenta del peticiona
rio; y

10. Durante la ejecución de las obras 
se observará todo lo concerniente al con
trato del trabajo, con arreglo á lo esta
blecido en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 y demás disposiciones sobreare- 
formas sociales.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Exemo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras Públicas, el del intere
sado y á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1910.==El Director ge
neral, F. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Huelva.

Visto el tercer presupuesto adicional 
de las obras del puerto de San Feliú de 
Guixols, redactado en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 28 de Nóviom- 
bra de 1907, referente al abono al contra
tista de las obras del citado puerto, de la 
diferencia de ios derechos pagados por la 
importación de cales y cementos desti
nados á dichas obras en la fecha de su 
ítítróducciÓD, y los que debieron pagar 
con arreglo á los de< eches arancelarios 
anteriores á 1.® de Julio de 1906, cuyo 
presupuestó sé refiere á Ids materiales 
importados desde Abril de 1909 hasta el 
31 de Agosto último:

Resultando que la cantidad de 3 000 
pesetas 60 céntimos á que dichas dife
rencias ascienden, se halla conforme con 
los justificantes que se acompañan, de 
ácüeVdo con lo informado por V. S. y de 
conformidad con lo propuesto por esta 
Dirección General de Obras P> biicas,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer la aprobación del mencionado 
présuptiésto, por su importe de 3.000 pe
setas y 60 céntimos.

Lo que de Real orden, comunicada por

el señor Ministro de Fomento, digo á V. St 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 2S dé Septiembre de 1910.»* 
El Director general, P. 0¿, R* G. Ren
dueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públioas 

de la provincia de Gerona.

Visto lo manifestado por la Sociedad 
anónima La Maquinista Terrestre y Ma
rítima acerca de los extremos á que at 
refieren las prescripciones 1.*, 2.* y 4.* dé 
la Real orden de 11 de Julio último, rela
tiva á la adjudicación del concurso para 
el suministro y montaje do seis g^úaa 
eléctricas para el dique-muelle y andén 
de costa de Levante del puerto de Alme
ría; y

Resultando que la expresada Sociedad 
expresa de un modo explícito en su pre
supuesto de proposición, importante tres
cientas sesenta y siete mil trescientas 
treinta y tres pesetas setenta y tres cén
timos (367.333,73), se ha tenido en cuenta 
y se halla comprendido implícitamente 
el aumento de 15 por 100 en los presu
puestos parciales do las grúas y parte 
eléctrica; y que asimismo ée halla com
prendido dicho au eento en el presu
puesto adicional al de proposición, im
portante quince mil novecientas setenta 
y siete pesetas con ochenta y siete cénti
mos (15.977,87) presentado por la misniá 
Sociedad á requerimiento de la Dirección 
facultativa del puerto;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado disponer lo si
guiente:

1.° Que se confirmo la adjudicación á 
la Sociedad La Maquinista Terrestre y 
Marítima, de Barcelona, del sumÍRÍstro 
de seis X grúas eléctricas do pórtico al 
dique muelle y andén de costa do Levan
te del puerto de Almería, á que se refiere 
la Real orden de 11 de Julio último; y

2.® Que el plazo de quince días de
terminado para otorgar la escritura co
rrespondiente por la prescripción 1.‘ del 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas, empiece á contarse desde la 
fecha en que se publique la presento dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r id

Lo que de Real orden, comii ni cada por el 
Exemo. señvr Ministro de Fomenio, digó 
á V. S. para su conocimiento, el dé la 
Junta de Obras del puerto de Almería y 
el de la Sociedad adjudicataria y á lo» 
efectos consiguientes. Dios giw de á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Septiembre 
de 1910.=El Director general^ P. 0.,R. G. 
Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pública»

de la provincia de Almería.

tip» “8uc»»oréa dé Rlvadanéirra"-^Paseo do San VIcontep nóm. 20¿
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